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34110030201001 Cloruro de vinilo (cloroetileno)

Descripción Ampliada

Cloruro de vinilo (cloroetileno) Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

34110030202002 Tricloroetileno como derivado halogenado de los

hidrocarburos

Descripción Ampliada

Tricloroetileno como derivado halogenado de los hidrocarburos Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

34110030203003 Tetracloroetileno (percloroetileno)

Descripción Ampliada

Tetracloroetileno (percloroetileno) Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

34110030299004 Derivados clorados no saturados de los hidrocarburos

acíclicos no saturados, n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados clorados no saturados de los hidrocarburos acíclicos no saturados, n.c.p.

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son
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indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

34110030301005 Dibromuro de etileno (ISO) (1,2 dibromoetano)

Descripción Ampliada

Dibromuro de etileno (ISO) (1,2 dibromoetano) Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

34110030302006 Trifluorometano

Descripción Ampliada

Trifluorometano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

34110030303007 Difluoroetano

Descripción Ampliada

Difluoroetano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

34110030304008 Tetrafluoroetano

Descripción Ampliada

Tetrafluoroetano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

34110030305009 Pentafluoroetano

Descripción Ampliada

Pentafluoroetano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100303060010 Metilbromuro

Descripción Ampliada

Metilbromuro Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100303990011 Derivados fluorados, derivados bromados y derivados

yodados, de hidrocarburos acíclicos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados, de hidrocarburos acíclicos,

n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100304010012 Clorodifluorometano

Descripción Ampliada

Clorodifluorometano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100304020013 Diclorotrifluoroetanos

2 dePágina 13www.hacienda.go.cr



Departamento de Gestión de Exenciones
Dirección General de Hacienda

A22 NÚMERO DE AUTORIZACIÓNFORM -

AUTORIZACION DE EXENCIÓN GENERICA DE IMPUESTOS LOCALES D AL-00020947-24

BIENES Y SERVICIOS

Descripción Ampliada

Diclorotrifluoroetanos Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100304030014 Diclorofluoroetanos

Descripción Ampliada

Diclorofluoroetanos Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100304990015 Derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos

con al menos dos halógenos diferentes, n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con al menos dos halógenos

diferentes, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100305000016 Derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos,

ciclénicos o cicloterpénicos

Descripción Ampliada

Derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100306010017 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno

Descripción Ampliada

Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341100306020018 Cloruro de bencilo

Descripción Ampliada

Cloruro de bencilo Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100306990019 Derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100401010020 Ácido p-toluensulfónico

Descripción Ampliada

Ácido p-toluensulfónico Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.
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341100401020021 Ácido sulfónico

Descripción Ampliada

Ácido sulfónico Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100401990022 Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus ésteres

etílicos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus ésteres etílicos, n.c.p. Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341100402000023 Derivados solamente nitrados o solamente nitrosados

Descripción Ampliada

Derivados solamente nitrados o solamente nitrosados Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341100499000024 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los

hidrocarburos, incluso halogenados, n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los hidrocarburos, incluso halogenados,

n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301010025 Fenol (hidroxibenceno) y sus sales

Descripción Ampliada

Fenol (hidroxibenceno) y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341390301020026 Cresoles y sus sales

Descripción Ampliada

Cresoles y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301030027 Octilfenol, nonilfenol y sus isomeros; sales de estos

productos

Descripción Ampliada

Octilfenol, nonilfenol y sus isomeros; sales de estos productos Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301040028 Naftoles y sus sales

Descripción Ampliada
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Naftoles y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301050029 Xilenoles y sus sales

Descripción Ampliada

Xilenoles y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301060030 p-ter-Butilfenol (BUTILFEN)

Descripción Ampliada

p-ter-Butilfenol (BUTILFEN) Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301070031 Timol

Descripción Ampliada

Timol Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390301990032 Monofenoles, n.c.p.

Descripción Ampliada

Monofenoles, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390302010033 Resorcinol y sus sales

Descripción Ampliada

Resorcinol y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390302020034 Hidroquinona como fenol

Descripción Ampliada

Hidroquinona como fenol Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390302030035 4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A,

difenilolpropano) y sus sales

Descripción Ampliada

4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, difenilolpropano) y sus sales Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341390302990036 Polifenoles; fenoles-alcoholes, n.c.p.

Descripción Ampliada

Polifenoles; fenoles-alcoholes, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.
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341390401000037 Derivados solamente halogenados y sus sales

Descripción Ampliada

Derivados solamente halogenados y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

341390499000038 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o

nitrosados, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, de los fenoles o de los

fenoles-alcoholes, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500101010039 Mono-, di-o trimetilamina y sus sales

Descripción Ampliada

Mono-, di-o trimetilamina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500101020040 Dietilamina y sus sales

Descripción Ampliada

Dietilamina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500101030041 Trietilamina

Descripción Ampliada

Trietilamina Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500101040042 Dibutilamina

Descripción Ampliada

Dibutilamina Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500101050043 2-Aminopropano

Descripción Ampliada

2-Aminopropano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500101990044 Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos

productos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los
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procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500102010045 Etilendiamina y sus sales

Descripción Ampliada

Etilendiamina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500102990046 Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos

productos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500103000047 Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o

cicloterpénicas, y sus derivados; sales de estos

productos

Descripción Ampliada

Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o  cicloterpénicas, y sus derivados; sales

de estos productos Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500104010048 Toluidinas y sus derivados; sales de estos productos

Descripción Ampliada

Toluidinas y sus derivados; sales de estos productos Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500104020049 Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), dexanfetamina

(DCI), etilanfetamina (DCI), fencanfamina (DCI),

fentermina (DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina (DCI)

y mefenorex (DCI); sales de estos productos

Descripción Ampliada

Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), dexanfetamina (DCI), etilanfetamina (DCI),

fencanfamina (DCI), fentermina (DCI), lefetamina (DCI), levanfetamina (DCI) y mefenorex

(DCI); sales de estos productos Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500104990050 Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos

productos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los
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procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500105010051 o-, m y p-Fenilendiamina, diaminotoluenos, y sus

derivados; sales de estos productos

Descripción Ampliada

o-, m y p-Fenilendiamina, diaminotoluenos, y sus derivados; sales de estos productos

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500105990052 Poliaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos

productos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Poliaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500201010053 Monoetanolamina y sus sales

Descripción Ampliada

Monoetanolamina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500201020054 Dietanolamina y sus sales

Descripción Ampliada

Dietanolamina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500201030055 Trietanolamina  (CAS 102-71-6)

Descripción Ampliada

Trietanolamina  (CAS 102-71-6) Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500201990056 Amino-alcoholes, excepto los que contengan funciones

oxigenadas diferentes, sus éteres y sus ésteres; sales

de estos productos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Amino-alcoholes, excepto los que contengan funciones  oxigenadas diferentes, sus éteres y

sus ésteres; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

341500202000057 Amino-naftoles y demás amino-fenoles, excepto los que

contengan funciones oxigenadas diferentes, sus ésteres

y sus ésteres; sales de estos productos

Descripción Ampliada
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Amino-naftoles y demás amino-fenoles, excepto los que contengan funciones oxigenadas

diferentes, sus ésteres y sus ésteres; sales de estos productos Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500203000058 Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas,

excepto los que contengan funciones oxigenadas

diferentes; sales de estos productos

Descripción Ampliada

Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas, excepto los que contengan funciones

oxigenadas diferentes; sales de estos productos Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500299000059 Compuestos aminados con funciones oxigenadas, n.c.p.

Descripción Ampliada

Compuestos aminados con funciones oxigenadas, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500300000060 Ureínas y sus derivados; sales de estos productos

Descripción Ampliada

Ureínas y sus derivados; sales de estos productos Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500401010061 Sacarina y sus sales

Descripción Ampliada

Sacarina y sus sales Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500401990062 Imidas y sus derivados; sales de estos productos,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Imidas y sus derivados; sales de estos productos, n.c.p. Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

341500402000063 Iminas y sus derivados; sales de estos productos

Descripción Ampliada

Iminas y sus derivados; sales de estos productos Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500500010064 Compuestos con función nitrilo, para uso agrícola
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Descripción Ampliada

Compuestos con función nitrilo, para uso agrícola Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341500500990065 Compuestos con función nitrilo, n.c.p.

Descripción Ampliada

Compuestos con función nitrilo, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500600000066 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi

Descripción Ampliada

Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500700000067 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la

hidroxilamina

Descripción Ampliada

Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

341500801000068 Isocianatos

Descripción Ampliada

Isocianatos Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que

son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500802010069 Nitrato de sodio, para uso agrícola

Descripción Ampliada

Nitrato de sodio, para uso agrícola Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341500802990070 Nitrato de sodio, n.c.p.

Descripción Ampliada

Nitrato de sodio, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341500899000071 Compuestos con otras funciones nitrogenadas, n.c.p.

Descripción Ampliada

Compuestos con otras funciones nitrogenadas, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.
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341600101010072 Dimetilditiocarbamatos de sodio; Dimetilditiocarbamatos

de zinc (ZIRAM (ISO)); Dimetilditiocarbamatos de

bismuto; Dimetilditiocarbamatos de cobre (CUPROBAM) o

Dimetilditiocarbamatos de plomo

Descripción Ampliada

Dimetilditiocarbamatos de sodio; Dimetilditiocarbamatos de zinc (ZIRAM (ISO));

Dimetilditiocarbamatos de bismuto; Dimetilditiocarbamatos de cobre (CUPROBAM) o

Dimetilditiocarbamatos de plomo Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600101990073 Tiocarbamatos y ditiocarbamatos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Tiocarbamatos y ditiocarbamatos, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600102000074 Metionina como tiocompuesto orgánico

Descripción Ampliada

Metionina como tiocompuesto orgánico Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600103000075 Ditiocarbonatos (xantos y xantogenatos)

Descripción Ampliada

Ditiocarbonatos (xantos y xantogenatos) Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600199000076 Tiocompuestos orgánicos, n.c.p.

Descripción Ampliada

Tiocompuestos orgánicos, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600200010077 Compuestos orgánicos-inorgánicos, para uso agrícola,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Compuestos orgánicos-inorgánicos, para uso agrícola, n.c.p. Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

341600200990078 Compuestos orgánicos-inorgánicos, n.c.p.

Descripción Ampliada
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Compuestos orgánicos-inorgánicos, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

341600300010079 Tetrahidrofurano

Descripción Ampliada

Tetrahidrofurano Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y

que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341600300020080 2-Furaldehído (furfural)

Descripción Ampliada

2-Furaldehído (furfural) Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341600300030081 Alcohol furfurílico y alcohol Tetrahidrofurfurílico

Descripción Ampliada

Alcohol furfurílico y alcohol Tetrahidrofurfurílico Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

341600300040082 Sucralosa (CAS 56038-13-2)

Descripción Ampliada

Sucralosa (CAS 56038-13-2) Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

341600300990083 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno

exclusivamente, n.c.p.

Descripción Ampliada

Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno exclusivamente, n.c.p. Necesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

Porcentaje Exoneración de Tarifa del IVA 13 %

OBSERVACIONES
Gaceta N°211 “Reforma de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado, de 8 de noviembre

de 1982, para exonerar del IVA al Organismo De Investigación Judicial, para fortalecer la

represión de los delitos” en donde menciona: “ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona el inciso 37) al

artículo 8 de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), de 8 de noviembre de

1982. El texto es el siguiente: Artículo 8- Exenciones. Están exentos del pago de este

impuesto: […] 37- La adquisición de bienes y servicios que haga el Organismo de

Investigación Judicial (OIJ), para el cumplimiento de sus funciones.”
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DETALLE DE LA AUTORIZACIÓN:

Concédase exención del Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) conforme lo

dispone el artículo 8 inciso 37) de la Ley 6826 reformada por la Ley

N°10422.

El otorgamiento de la autorización se realiza únicamente para el

uso y destino de los bienes y servicios exonerados exclusivamente en favor

del Organismo de Investigación Judicial para el cumplimiento de sus

funciones. En este sentido, se resalta que los bienes y servicios no podrán

ser trasladados a terceros, incluyendo a los mismos funcionarios, a menos

de que esto sea estrictamente necesario para el cumplimiento de las

funciones del Organismo de Investigación Judicial.

La vigencia de la

autorización queda supeditada a lo establecido en el artículo 64 del Código

de Normas y Procedimientos Tributarios. Cualquier uso o destino del

beneficio distinto a lo establecido, será motivo suficiente para dejar sin

efecto la autorización de exención genérica e iniciar los procedimientos

administrativos correspondientes. Se verifica el cumplimiento del artículo

64 bis del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, debiendo

mantenerse al día con sus obligaciones tanto con la CCSS, como con el

Ministerio de Hacienda.

12/06/2026La fecha límite para aplicar esta autorización es:

APLICACIÓN
Una vez vencido el plazo para su posterior aplicación, el beneficiario deberá gestionar su revalidación al Departamento   1.

de Gestión de Exenciones.

Esta autorización no debe ser aplicada en caso de que se presente algún indicio que haga dudar su autenticidad.   2.

Luis Javier Rivera Montoya

Departamento de Gestión de Exenciones
FUNCIONARIO QUE AUTORIZA
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